
alabado
5an)CÍ(simo Sa-

Alear, y la Pu-

Concepci^on

ñora L
Concebida

el primer

fu Ser

SEA EL
cramento del

ra, y Limpia
de nueftraSc^

genMARIA,
enCracia en

inflante de

natural.

I^ÓTICIJ DB las obras de caridad y EN QVE
^Qflj^OTTne ^^pUado la Venerable Orden bercera de
' •F^^^elfcoen efiaCorte en elle año de 1688.

! y de los caudales que ha cobrado y y dijirituido.

feroB en poder del íeñor Bernabé García de San Boman.Síndíco de Candaj del

^rden 3
vellón en laspartidas figuicntcs.

** Entregado porJos Hermanos Diego Pérez de Llanos, Diego de Rí-

1

r
r de

Domingo de Salas , Cobradores de los Libros de Entregado

b»5>^* _.,^j^gles,por la limofna que dieron diferentes Hermanos por Jacom- Co^*
Jos tres qua ’ ^os,y obligaciones de la Orden 25^1741. reales , auiendo bradores.

jniitacioíi Hermanos el veinte por ciento que les cftá feñalado por el tra-
pcrcibiao

'líos n

•‘'“^^á^ferentes rentas de la Orden 70 5.reales.

^ -das de teftamcntos,y limofnas ini 24.realcs.

^ P^a las viandas
que fe han dado á los pobres de las Cárceles , y Calera y'

Cobrado de

Jíírrntas.

Mandas de

L i moflí a pa

Jas limofnas que dieron algunos Hermanos, que citando enfermos

*
. A jjito de la Orden lyaj; z.rcales.

.
Hermán o»

Inc dichos 3iii22i.reales,dc losquaics ha fatisfcclio las partí- enfermos.
‘ - -hazeiOOS a v t

Refumen de

11 lo cobradO-

Alcance del

fenprSindico

Q^el

¿as re que hizo á la Orden el dicho feñor Sindico en la quenta

Porcia^ hecho pago de i|jo5 Irreales, iens^i.»>>u—

-

año paitado hizo d Hermano Diego de Llanos,Cobrador de com-

Por el que
«

{nataciones io3**'
hermanoDi*

renta por el capital de vna memoria,pago qjioo.rcalcs. gode Llanoi

Para impou^*^ ‘^'1

oo8.Milfas,pagó qji95 .reales.

Paíadiferen^^^^
Uinofnas qoe fe han repartido en cfte año á los Hermanos p^VaS».

rara (mcrciuw^ - - - ,

nobres,v á los Peregrinos 3p
624-[ca‘<^**

^
PmI los emiorrSs de aleónos ««-"‘"os pobre

''‘matuumpWento de dlferemesMemorm ha pagado 5 io.realcs.

Por el cofte que ha tenido d dar de comer a los Pobres de las Cárceles de

Pata lir.xjf-

sque murieron en fus cafas,

tos.

pat.iMcrao

tías

Pata las

la ollas.



la Corona,CortCjy VUla,y alas
mugcresdclaGálcrajCnJiftrentes dias de elle

año. oue cía todos han fido veinte
y ^

Por el goze de vna venta vitalicia , de que era y

nueftro,le paco o6 1. reales. "
. , \

PorlosVriarLdci cobrador , y del llamador de las )nntas , ha pagado

'“’po^«Wes gados cn laeobraosade loscfeai.5 déla Orden,,' ¿tras co-

*“*’Mas del caudal de 1^ Orden, fe paffaron al feñw

TcforerodI la Enferiuerla
,
para los gados de ella.de que fe haae cargo al di-

cho fcñorTcforero. '

r- .j -

Cuyas partidas importan 271)490. reales, los qtialc^ conferidos con ckar-

go de 3 h)7-£i. que ha recibido el dicho feñor Síndico,rcfulta que es a can^a o

en 31173 1.reales. ^ ‘ *11
Y de los 27^90.que importa lo gaftadoj fe han convertido los ioyí4^*

reales de ellos en l¡mofnas,Mi{rás,y entierros de nueftros Herroafios , iip707 '

con que fe ha íbeorrido á la Enfcrmcria,en que tambie^n fon intercíTadps
;

y.jos

5[}634.rcalcs reftantcs en el cumplimiento de las Memorias , falarios j yi ga/K»

de cobranza.

Por la quenta que ha dado el Hermano luán Ruiz,Cuftodio- de los Enúet-

ros,conító que en eftc año de óSS.cobró 8yi68.realesde vellón por la limofo*

de aSp.acompañamicntos á que afsiltleron los Hermanos deAbito dcfcubierto>

á quienes fe les pagaron por futrabajo,y ocupación 7|ji89.rs. y fue alcan^aii®

el dicho Hermano en ig2^8.realcs,que pufo en pbdet dcl feñor Sindico,y

GoxeHevna
vcntaívitíli-

cia.

Salarios.

Gaftos de co

bran(¿as,y

otros

Pagado para

la Ei>fcrmc.

lia.

Refumen de

U data, y al-

cácc al feñor

Sindico.

Aplicación

délo gallado rcalcS dc

Quenta del

Hermano
Cuílodio,

-í CJ.cargaron en íú quenta. _ -

Han recibido el Abito de nueftra Orden,defdc primero ’de DizLeinbré

año paífado de 687.hafta fin de Nouiembre de efte,62 <5.Hcfmanos,y dcfiác

mero de lunio de 1608.que fe tiene razón en los libros de la Orden,há tomado

el Abito della hafta el dicho dia fin de Nouiébredcftc año 4iyi27.Hcraiatt0S.

Han fallecido defdc fin de NouiembrC del año paífado haüa fin dcNouié'

faulcidV'**'
cfte,289.Hermanos,quc recibieron el Abiro,y profeífaron en cftaCc^Oi

^ y entre ellos algunos á quienes fe les dio el Abito en cama por la grauedad de

fus enfcrmedades;y defde el dicho dia primero de lunio de 1608. liaíla fin de

Nouiembre delte año,han fallecido 24iji 99.Hcrmanos,y fe conlideran vinos

en efta Corte,y aufentes de ella 160928.

Los que han
recibido el

Abito.

Los Herma-

nos Difcre-
tos que han
ravictto efte

Ofrecimien-
to por los di
funtos.

Y entre los que murieron en eftc año, fe incluyen losfcñorcs UciD.Eugcnio
de CaftrOjLic.D.Iuan de Dueñas,Eic.D.Vicente Calafet,Secretario D. Dieg*

dcVrueña Nauamuel,D.Gon^aloTer delosRios,PiManuel de Zayas,y elHtf
mano Antonio de laCruz,Cuftodio de losEntierros,qfucronDiÍGretos de liO
^cn,por los quales fe dixeron líete Milfas cantadas con fias Vigilias por la Cv
munidad dclConucnto.
Y por los feñores Difcrctos,y Oficiales de la Orden fe ofrecicró,demas de loí

lufragios que en común fe hazcn todas las noches en los fantos Excrcicios,la lir

mofna para 39-Milfas,diez fcgüdas intenciones deMiífasjX 18.Milfas oidas,vein
te Nocturnos, (ietc Oficios de Difuntos,nouenta y tres Reíponfos,ciento y cin-
quenta y ocho Hmüínas,nueue parces de Rofario,2 5. horas de oradon, v_n dia

e ayuno,vn Oficio deN. Señora,cinco mefesde buenas obras, 1 14. vifitas <lc

tares, lo^.Eftaciones al Santifsimo Sacramento, 268.vczes fu alabanza . tres
I ercres,i8.Coronas de N.Señora,47.oraciones del Santo Sudario, fels Co-

muniones,nueue Salvcs,dic¿
y fietc Letanías de N.Señora, y dezir quatro ve*

zcs los Verfos de San Gregorio.



Caudal que ha entrado en poder delfeñor ‘Teforero del
Culto Diuino.

HK cobrado «Ilon ,q„<; eoaponcn '•'í

-^c las partidas .

P " cofc

1 !lr ,nce que í"e hizo en el ano próximo paíTado ^»nn^
los Hermanos que han tomadS cíAbito

"

que ¿a
cobrado el fe

ñor Tefare-
«o

Abito denucf- ano panado.
Lirnofna de
los Abitos-
I-iinoíha de
lt>s librítos.

De Ja iiiíi^"^
gpj^feales.

‘

DÍa"n.ñ'»í«
de ciento y nncue libritos de las Induigcocias concedidas á^ Drdcn,y dos Ordenaciones de ella 2 a^.rcales. ^

" oíle U Capilla de la Orden

i*’"pará'fetas,yM!&K^'”U57r-reales. cj.™'!’*

"

DC limofnas,y
reftame„tosaro3,.reales.

” Porla renta que íe ha cobrado de juros,ccnfos,y otros efe¿ios ayiijSs.rca- T-ittiofnas.

les.y ao.maraucdls. !>'“'*

• De la nmofta de tres Nichos.que fe han ocupado en la Bobeda de nueilra
'

1 año IU?40‘realCS. Limofnapor

De: Us Demandas
que repufierort la Vífpcra,y dia de la Porduncula en ef-

í^'/jparddís^i^ »o.-"arauedis,qucfchan

forma. , . ^ .

" Cuyosp““ p
diOriboido en en la Capilla de la Orden

£ndiícreotcs&^^^^^p^^^j yotraseoías 4pp 37 .rcalcs.

'oblación,orna^jg Hermanos Sa^iíjancs de la Capilla ay^go.reaícs.

En lal^*^
.

, cofta,b limoíha que íe díó i vn Agente que tuuo la Orde
- I>c la ayuda

tic e , oí
iQjfdifcrcrcs, y Platicas en las noches dcQuarcfraa

''^P4.rcale5- . (c ha dado al Conuento por la afslftcncia á las Miflas,

y

1 por la lirno cumplimiento de algunas Memorias, fe les han pa-
feftiuidades

ne
prefente año,y fe les quedó á de-

_o,tn en parte ocu q o_q ^

ítisrcntás entran en el cau cumpi'U”*"

Rcflinicf,.

Caítos de Ja

Capilla.

Orden Salario dcloi
Sacrinaiies

.

Limafna.
/

Sertnonetí y

Pagado al

Cenuenco*

p ’’efcümplitn!'«‘>
de diferentes Memor!as.que

f" r,nío ft!nino,fe han pagado 3g4 . «.reales.

/l^l viT. ni «r>c_ \7 T 1 .maríin<r.^íc

co tJcMcnio-

dal dei Culto
^

’ jy.rcales, y 1 1 .marauedis, que cílc caudal cíU debicn-

’ l^"‘l“'"Vdo6u¿ S-«alcs, y ao.maraucdls ,,y refta debiendo 38y69i. qüeiua delo

¿0 uedis, de que cftan dcfpachadas libranzas. *1“®

‘ reales,
y ha. pagado en efte año 2^341. reales.

p
.

"
. poí

ditereJ pj-ebendasque ooto I.1 buena memoria de Doña Ana Mar- cenio,.

"porvnade
d

jomareftado vna huérfana , fe han pagado en cílc i’ag»doav,

ti„eedeCootr«“>P"
,

^

»>Hu.rf.«.

año 700. ¿g diferentes Mltfas , dotadas en la Orden.fe han pagado pimofna de

Por lalimolna
rj.^pc\uyeu que le han dado por aumento dclimofna Mvtfjis.

lyoói.rwle^enq
, r - j.

jjaccrdotc ,quc aefta hora la celebra todos los
de la Miíla de doze, ai ituv

dias en la Capilla.



r»ga<lo pot
la cera.

Paga^ por
azeyte.

A 4a CapHla de ías Señoleas Dcfcálp* Rcaks,íc ha pagado por la afsiftcncla

Wuria.
"

á Us fieftas de la Orden en cíle. ahí) , ?yj reales.

A los inftrumentcs, que alsiften todo el Año en Martes, y Viernes, de cada

feinana, en que eftá deleubiertp en nueftra Capilla el Santifsimo Sacramento»

fcieshapagadoen partede lóquchandcauer 8 i 5.rcales,

Por el precio de tre4?í3.y ocho arrooas de cera^que fe compraron para el

gafto cieiartapilla en efte an.o, y parte del paíTado reales.

Por diez y Teis arrobad, y ocho libras de aceyte qué fe han comprado para

las lamparas de ic Capilla 5 lo.rcalcs..

^ , Qiie líazen 38y879- reales
, y ap. marauedis,cQftquc fe hizo alcance al

aíean«." fcñor Tcforero de eft? memoria de 4y8 <^ 3 .rcalcs cumplimiento de los 431 J
772 .

reales,y 20. marauedis de qué fe le hizo cargo,y eftc alcance le tiene fatisfccho

auiendo focorrido algunas libram^as, que por no eftar enteramente pa^^adas

no fe han recogido,ni paífado en data .

^ °

Se han dicho á cumplimiento de las Memorias de nueílra Orden veinte , V
quatróMiífas^cantadas.yfctccie^^^^ rezadas, que eftan vllitadas por
clReuerendtfsimoPadre Predicador Fray Francifeo Ramos Vifit-ldor Ge-
neral de nüeftra Orden en efta Sarita Provincia de Cáft^, y juntamcufc en los
Martes,y Vi£rnes,y otros días feftiuos,en que en nueitraCaDilla fe ha defeubier
to el Sanlifsimo Sacramento, fe han dicho nouenta v nuene^-rr n °

Han cnu-ado por Colcaur.a rn la Capilla de ll Ord^H
aied,brcdeUte|a¡radode.S^,311?a..W^

de attewta y dos quartps ,ires mil qumientas )
a.cí de a tres reales.ocho de a dos rcalesy medio,ylaé dbclentas yoehcntay tsS
reftanjesdea dos rea es.y fe incluyen crentoy qnireüa y vna Millis queV
darob por deair en el ano pallado

, y todas fe Háj, celf.bracUs.mcllos dosV
con Uniorna dé a tres reales qüedaron para deair en ílVe mes de Dialembre.

MiiTas que Se han dichp en nueftra Capilla defde primero de of.opsf-
r.dode.87, hada finde NoúlLbrede ed^e dTm n^uemrvCatuadasjV tres mil ochocientas V dter V ni,» i

a y nucu

Miñas d«Me
norlfs

MiiTas deCb
Ic^uda.

Catuadas,y tres mil ochocientas y diez y Queue ^ rlodctl
tas y treCe de'la memoria del Relator Blas fir,

que juntadcon

delafcñbraDoñaLoren^a de Cardcna's v feterr^”’
iü4iS. (jejas Me®*^^***

Vifshadores, hazen feís mil ciento*?

otros Seúoí^*

Alhaja que
fe dio de. U-
tnoiha.

qne por dcuocton hancSadTaT ^ ^
Sacerdores,yen rodas ha

Vn feñor deuoto dió de limofna vnn ir v Y
mayor de la Capilla.

^ alfombra para las gradas del AWf

Que es lo que ha confiado de las ouenrr,.. y- i. j i

canda! que ha entrado en el fcñor $¡0X0 ?e?fr- Y
uino deVrlp fin rt» KT •» U J 1 y en el fcncur Teforero dcl culto Di'

bredeeftc FnM^T " n I687- halla fin de Nouieai-ettc.En Madrid a 3 i.dc Dizicmbrc de 1688.

]D,Phelix Bentura Aíalo,

Contador mayor, j..



Caudalque ha entrado enpoder del feñor Teforcro de las
'

• JVlewortas de la jenora Doña Lorenza de
Cárdenas*

^ reales á que cfta reducida Ja renta, con que I, Ti.,n T» /-

Lorenza de Cárdenas Manrique
, dotóL la

f nota L/rj ' „oro r?iic en ellas íí? riii*an7»r« ij .
^^ermcria vna

Sala de do*^t:»/-.!"!! i-Orciiv*»- en la KriG.#.— • aaiaa«

c 1

‘ diíc camas,
para que en ellas fe curaíTen Hermanas de la Ord*"* '""rSala con d e^
enteramente , y fe han aplicado al rnantením?^*^"

*

¡“Aifcrm« , i que corrcf,»,.dc b dicha rema
, y ,1 dc/imprflo de la íXícÍ

*^ ^ ^5ü í^
^

ft t’-'" cobrado ih3o8._ reales de los aproo. 1 q„c

reducida la renta, queja dicha fa,o, a do,o para pagarla limofna d.
MilTás de i
4 realck.aorcducida la renta ,

que la dicha fcuoi a doto para pagarla Wna detres

Mílías Rezadas; y en los reales fe incluyen 208. en que fe alcan-

zói íc^orTcCorcrqdc/ía.
Memoria, cnla quenta del año paíTado, y fe han

tiplido las 3^7. MilTas ,
a que correíi.ottde lo cobrado en eftc

, y al refpcto

dequatro reales cada vna, y espor apagaoeNauidad de 687. yerta porco-

hra^ la renta.entera defte prcrcntc ano, y no obíiantc fe han cumplido las Mif-

fasdé cfta Memoria, y eftán libraaas a los fenores Sacerdotes que las han

celebrado.
. ducados con que en diferentes juros dotóla dicha fe

De los ocho^ dt-^a fus rc^lcs,íl han cobrado en cftc
*

fiora quaq
o han pagado djos fenores Capellanes , d quienes fe ks

“

¿fio 5413 7 ^* [^J^idytncSo ,
por las Mirtas que tienen cumplidas de mas de lo

¿obrádoen fu Ilurtriísima fundó para redimir Cautivos
,
por mano de Rejempcie

pe la ren
, cobrado en erte ano 2 lyoSa. reales de vellón, que juntos üeCa«tivos.

nueftra
Orden,

1 en el año próximo paíTado
, har.cn 249341. reales,

on cuya cantidad, y lo que fe elpera cobrar por la foHcítud

.y 1 1 - ^’atará luego
del cumplimiento defta Memori i; y aunque c\ zc-

¿eda Oi-dcn,le
¿ vfo de tantas, tan loables

, y piadofas fundaciones,

lo de la
Ja dicha feñora-efta de redimirCaurivos rto lia podido darla

como las que
.^Qj.^j.¡on á que f« ha reducido la renta de fus principales,co-

-rincipíOsP^^* cobrarla menor cantidad dcl Rcyno de Galicia
, con-

^0 po'" 0“ aj;¡c,nado.s los mayores cfeélos defta Memoria, fi bien la Orden

rra ^
j j,3 f’umplido con el todo de fu obligación; y derte.y otros cfcc-

gn ’

-cen á efta obra pía (cuya renta enfu origen era la de lojj. du-

' tt>5 V ov es la de 892 17.) fe la deben halla rin derte 000,519567.

cadoscada
ano.y 7 ,

• .diicádosy j que
quedaron reducidos los 29200. con que la dicha fe-

Los nca de Cárdenas
dotó el mantenimiento de dos Niñas hucrfa-

ñora Dofta 7jd“nucftra Señora dcl Rctoglo, tn la Ciudad de TruJtillo, fe

ñas, en d ámente los que correlpondcn a efte prefeme año
, y fe han

han cobrado cn - .^giopor el mantenimiento de Doña Engracia de Arroyo,
'pagado al dícho G ^ defta renta

, y que actualmente cfta en
¿quien nombro la r

''
oX'ÍB593°’rcaIcr,en q«^ qnetóo Joya, duyjos ,

q„. la dicha fe d.

ñora fundó en nueftra Orden,
para que entrafle Re.igtofa vna huérfana, fe han Monja.

Truxillo

CO-



cobrado en cfte año 5^62$. reales, los qualcs cftán en el arca de tres llaucs,pa-

ra pa^ar cl dote, que dcíla Memoria tocó en efte año á Doña Tercia Rodado,-

quieífha tomado ya el Ab^to en cIConrcnto de Rcfcoictas Francifeas
, en Ma-

dri!e;os, a! qual fe le entregará cl dote referido, confiando de la Profefsion de

cíla Rclimofa,con que ferán quatro las que con el beneficio deíla Memoria han

tomado'eftado de RcligiofaSj'auiendofeic aplicado a vna dellas la renta de dos

años, por voluntad de la fundadora , que aí'si lo difpufo en vida.

Aumento de De diferentes créditos,que la dicha íeñora aplicó para que 1 o que fe cobraf-

Memotias. fe dcllos, fe convirtieífe en cl aumento de los Capitales de fus fundaciones ,
le

han percibido eftc año 3y957* reales, y con ellos fe han pagado libran^as,dcf-

pachadas contra elle caudal,por gados en beneficio de las mifmas Memorias.
Refumen de Importa todo lo cobrado de las Memorias referidas en cfte preícntc año
t»do lo co« , I

brado. 4613756. reales.

Cauda/ que ha entrado en poder delfeñor Teforero de
la Enfermería.

Caudal que
ba entrado.

Alcance del

año paliado.

Limol'nas

que han en-
trado.

Memoria de
V üla-Rcal.

Sala de fu
Mageftad.

Habitación

de viudas

.

Memoria de

DoñaMaria
Cebrian.

Renca de
fifas.

-^an.yAgua.

Mandas de

teftamentos.

Demandas
de Semana
Santa

Suplido por
la Orden.
Refumen,

Pag.ido al fe

ñor Sindico.

HAn entrado en poder del feñor Teforero de la Enfermería en efte^®
731J23 2. reales de vellón en las partidas figuentés.

Por cJ alcance que fe le hizo el año paíTado 5P679. reales.

De diferentes Jimofnas yy. reales , en que fe incluyen «íygoo. que impoi^*'
ron Jas quarrocientas arrobas de plomo

,
que fu Mageftad (que Dios guar^*^)

dio de limpfiia para la Enfermería.

Por la renta de la Memoria de MiíTas
,
que fe fundó por el feñor Secretario

Don Manuel de Villa-Real 2^602. reales.

Por la renta de ly. ducados,con que fu Mageftad tiene dotada vna Sala con
ocho camas para los Militares , fe han cobrado i6y 500. reales, Ios 5y5 o0

'‘^^

ellos por lo que fe eftaua debiendo del año
,
que cumplió en 26. de Septicra-

eraVecóSÍr la correfpondiente al año ,
que

Po^r lo i"

Septicmbrc^el que viene.Por l(S rti.» j í
viene.

I«bi,aciordet 'T Cárdenas doto U
ocho, que ha <^1 gallo

. y mantenimiento de los

Por^laMemotú que fumíd enT'p “f
''ahhacion)t4u7jj.real«-

qnenta de. ptincipalTo; q„"et d" ^

3p. reales.™'^
de Madrid , ha cobrad»

1 or limcfnas que mandaron algunos deuoros en ííis teftamentos in2Q2.rs.
or las demandas de Semana Santa , que fe aplicaron á la Enfermería

ip647. reales.

^r lo que del caudal del feñor Sindico
,
procedido de las comutaclones de

os Hermanos, fe aplicó para la Enfermería, i lyyoy.reales,

al '^r?
partidas importan los 73p23 2- reales, de que fe le hizo cargo

Tefoierojcn las refcridas,para cuya data ha pagado lo figuicnte.
'-not Sindico 4^. reales

,
por los mifmos que fe le libraron el año paíTa-

do.



do, y 3uo<,i,e en £-1 no fe le dtó foisfaclon, fe le hizo cargo dclloa en fu quenra*
y Icconíintio, riipliendoiosdccauc^-’'nropio.

° seniuqu nra,

. Por el cumplimiento de las Memorias que quedan citadas, y otras del car- P.. ^
go de lacnfermena, ha pagado 3^030. reales.

^

Por diferentes deudas, a que eftá obligada la enfermería i iu¿qo reale-?
Pagado'pór

Por las raciones, y Malarios que fe han pagado á los Oficiales de la Enferme- v
ria,defdeprimcrodcDi2icmbredeIanoproxímopaírado,hafta

fin de No-
viembredefteíop^oí.reales.

^

Para d ^ extraordinario que en ella íe ha caufado cn el mif- r n ^
•crearan i'/ní48**’cdcs. .

Gallo día

-

tiempo 7" iTí — zlz.1 ..1 j_ r. . . '‘O.ycxtra-mo
por el fil^rio deí cobrador del plazo de S.Juan defte año,lra pagado 5 jo.rs. ®fd'nano

para §aftos me»ores,quc fe han hecho cn la Enfermería imsy^.y medio.
T^__,i;»'zrienrfisobrasaue le han herho. hn ^

i:„ r-,
/'I . ,

, “'•«Iiii.iia Jnz^y.is.y Cobra,

Por dilerentes obras que le han hecho, ha pagado ioh354 . reales y medio, Ganos me-

en que Te incluyen 9^702. que íe debían a diícrentes Macftros , de refto de la

xjbra de la dicha Enfermería, con que quedan todos pagados enteramente.

Por el falario del feñor Do^or E)on Andrés de Igamez, que afsille á la En- Salario dd

fermeria » fe han pagado ijjioo. leales por el tercio vltimo del año paliado de
1 J «.-¡.-nPrííC deífp. ‘ tor.

del

uan

íci *‘^*^***^ » *
I

*'

¿gy. y los dos primeros dcite»

i P.or elí^ario del feñor Licenciado Juan de Torres,Cirujano de la Enferme- Salario

h-j moado s'50. rcalcs,por loquchiivo de aucr cn elañopaííadodc 687. !“*

'
’

nhadei:
^ r ñnr LicencijidP E>pn Juan de Guevara fe le han pagado 4^757. reales, vfcdicamw
- Al icnui^

nrtaron la^ medicinas , que de lü Botica dio para la tníémicria to».

porloqu^uy?? j^jdcógy.ylas defte prcíéntc año no fe 1$ hau librado
Ltodo ci lasreccptas.

por ""
*'^y(fpag6 al Panadero , con que fe ha hecho el ajufte de la proulííon pa„adero.

^
por

y ^rla primera paga 1^574. reales y medio.

4e 1
pao paf

qq^trpéienras y ochenta y nueve arrobas de carbón
,
que fp

año
^ 11344 * r«*es, y 22. marauedis.

^

comprar o*' ^ ^ reíérvó cn 1Í la fundadora de vna Memoria , durante

Por^'tKágtao !,»»<>•

fu
jY rentes limofnas, que fe han dado por la Enfermería,pago 452.rs.

I c dichas partidas hnportan 6pu49^. reales
, los quales baxados de los

A míe fe hizo careo, refuíta de alcance contra el dicho feñor Tefore-

Avor delaEnfcrmeTia 3 U738 - reales.

ro, y a rav
á la Enfermería de la Orden la Habitación de las viudas, Qi«enu de

por citar ^8 ®
. fundó la feñora Doña Lorenca de Cárdenas

,
corre la

que
de fu caudal por la Tcforcrla de h dicha Enfermería

, y por Sas
“

adtmniltra^ mantenimiento de las dichas viudas,y de lo que de fu ren-

día fe aísiltc P año jhanfido 141)79^ reales
, los quales le han dillri-

ta fe ha
cobra

yeftuario de las ocho Icñoras viudas
,
que ay oy cn ella,

buidoencHultt ^ obligacm fundación 1^404-

Carbon.

Vfufrufto

de vna Me-
tnaria.

Limofnai.

Refumen.

1 en las cargas, y
Obligaciones que tiene el

9U95 3 - reales j fcñalado al Cobrador por razón de falario,

féSárJ-.«do - - o.
reales ,

por lo qtre huvo de aucr en ella en el medio año

vWmo afnly y
pimero defte ,

en diterenres galios menores
. c,ne fe han he-

cho en la dicha Habitación 5 5
• reales, y los y8 30. reftames, cumplimiento i

los i4ü792‘ í'ehan pagado por qnenta de lo que íc cita debiendo
,
por la fa-

brica de la dicha Habitación.

Se



Los que fe Se han curado en la Enfermeríá de hucUra Orden > defdc primero de ero

han curado,
hafta fin de Nouiembre de él, ciento y fetentay dos enfermos ,

os

• veinte y quatro dellos Hermanos nueílros, nouenta y tres Hermanas j y os

cinqucnta y cinco reliantes Militares ; falícron con lahid ciento y fefenta y cin-

co-, y mmieron diez y fíete , cuyos entierros
,
que los mas íe hizicron en a Bo-

beda de la Orden ,
importaron iy95 3 • reales 3

que quedan confíderados en e

gallo diario, y extraordinario. n j vt •

Panes que fe Se han gallado defde primero de Enero delle año ,
halla fin de NouiembrC

ha« gaftado.
^ enfermos, y Mtnillros

, y Oficiales de la Enfermería ,
que g«zan

radon de pan, feis mil ochocientos y íetenta y cinco panes y medio , cuyo im-

porte fe ha pagado á los que fe obligaron á ella prouifion.

L» que fe ha Ijnporta lo que fe ha cobrado ,
afsi por cldeñor Sindico , como por el feñor

cobrado de TcfoTcro de la Enfermería , y Culto Diuino
, y lo procedido de las Memorias

caJdlles!* de la feñora Doña Lorenza de Cárdenas,en las partidas que eo fu lugar quedan

mencionadas
, y Hmofna ,

que para Milfas entró en la Coleduria de la CapiH*

de la Orden 206^508. reales de vellón, los 31^221. por el feñor Sindico>

430772. por el feñor Teforero del Culto Diuino ,730232. por el feñor Tefo-

rero de la Enfermería, 46^7 5 6.por el feñor Teforero de las Memorias de la fe-

ñora Doña Lorenca de Cárdenas; y los 110527. redantes por laColeélurii

de Midas.

Y todas edas cantidades fe han didribuido en fufragios délas Animas
Purgatorio, aliuio

, y curación de los Hermanos enfermos de Militares

íitadosj íocorros de pobres, y de Peregrinos , remedio de huérfanas
, y fíift^*'"

to de viudas ; cuyos piadofos fines dexan con judo fentimiento á los MiniftfO*»

y Oficiales de la Orden , de que fu zelo no los aya correfpondido
,
aumentan-,

do mas
, y mas á esfuerzos de fu obligación los efedos atan fantas aplicación

nes, para que fe vierten aora multiplicadas (como debian)y tuvicíTen efte cor-

to facrificio
,
que ofrecer (por medio de nuedro Padre) a nuedro Señor ením

pobres, para que todo cedieífe en honra, y gloria fuya; de cuya altifiioi^ pro-
^denda fe han reconocido todos los medios que contiene ede refumen.Madrid a 3 1. de Diziembre de 1688.

D•Gregorio CalatañaZjOry C^jiejort»

Contador de Enfermeria,y Memoií*^

Diftn'bu—
cion deftos

caudales.


